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RESOLUCION de 29 de septiembre de 1984, del
Registro de la Propiedad lndustnal,_ .por la que S6
dispone el cumPlimiento de la sentencia dictada
'por la Audiencia Territorial de Sevilla, confirmada
por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 894,80, promovido por -Osborne y Compañia,
Sociedad Anónlma". contra acuerdo del Registro
de 13 de ;unio de 1980. Expediente de marca núme
ro 888.040.
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25421 RESOLUCJON de 29 ";'e septiembre de 1984, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumpltmiento de la sentencia dictada
por la Audienc;a Territorial de Valencia, declarada
firme, en el recurso contenciosa-admtntstrativo nú
mero 356·81, promovido por &juan y Alfonso Sa~

bater y Cía" S, L,., contra resolución de ..este Re
gistrlJ de 28 de novtembre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 356-81, in
tc-rpuesto ante la Audiencia Territorial de Valencia por .Juan
y Alfonso Sabater y Cia., ~ L.,., ·contra Resolución de este Re
gistro de 28 de noviembre de 1980, se ha ,Hctado, con fecha '21
de mayo de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

&Fallamos: QUe. desestima'ndo como desestimamos el presente
recurso contencioso adminIstratIvo lOterpuésto por "Juan y Al
fonso Sabater y Cia., S. L.", contra Resolución del Registro
de la Propiedad Industr:ial de 12 de noviembre de 1980,' que
dH'Estimó-el recurso de reposición formulado contra otra Re
solu.ci6n del propjo Organismo de 6 de juniO anterior, que de~

negó al actor la concesión de la marca 913.890, denominada
"F'ebrín ", debemos declara.r y deciaramos dichos' actos 'admi
nistrativos ajustados a Derecho, y, en su consecuencia, absolver
como absolvemos a la Admi:nistración demandada. Sin costas."

En su virtud, este. Organismo, en cumplimiento de lo preve
nklo en la Ley de 27 de diCiembre de 195.6, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado". '

10 qUe comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. S, muchos años.

Madrid, 29 de septiembre de 19B4,-EI Director general, Julio
Delü::fl,do Montero-Rios. .

Sr. SfOcretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso COntencioso administrativo número 894-80, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por &Osborne
y Compañía, S A,,., contra Resolución de este Registro de 13 de
junio de 1980, se ha dictado, con fecha 3 de marzo de 1982,
por la citada Audlt.l11Cia, sentencia, confirmada pór el Tribunal
Supremo en grado de ~elacion, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.FaHamos: Que debemos declarar y declaram06 no haber
lugar al Pf'esente recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Miguel Conradi Rodríguez., _.en nombre
de "Oaborne y CompañIa., b', A.", contra acuerdo del Registro
de la. Propiedad Industrial de 13 de junio de 1980, por estar
ajustado a Derecho; sin costas."

En su virtud. este Orgamsmo, en cumplimiento de lo preve~

nIdo en la Ley de 27 'de dIciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentf:'ncia y se publique el aludido fallo en el .BQJetin Oncíal
del Estu~o".

Lo que comunico a V, S, para su 'conocimiento y efectos.
Dlas f!uilIJe u V. S. muchos años.·
Madrid, 29 de septiembre de 1984.-El Director general, Julio

Delicado Montero·Rios.

Sr. SecretarlO ge:r:eral del Registro de la Propiedad IndustriaL

va y Badajoz. con un área delimitada por el perímetro definido
en la Resolución anteriormente cita.-da..

10 que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes.

Madrid, 27 de septiembre de 19B4.-El Director gen¡;:ral, Juan
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

25422 RESOLUC10N de 29 de septiembre de 1984, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dtctada
por la Audiencia Nacional en el recurSo conten
cioso-administrativo número 22.958. promovido por
la Compañía mercantd .k Naranjo Sividanes, So~

ciedad Limitada,.. contra acuerdo del Registro de
14 de diciembre de ,1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 22.958, in
terpuesto ante la Audie.ncia Nacional por «A, Naranjo Sivida-

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, de la
Dirección General de Minas, por la que se can
cela la inscripción ttúmero 59, ..Zona 54,a Valle del
Tiétar,..• compreudida en las provincias de Cáceres,
Toledo y Avila.

Visto el expediente iniciado a petición de la Junta de Ener
gía Nuclear para la declaración de una zona de reserva provi
sional a favor del Estado, para investigación de mínera*s ra
diactivos, petición que causó la inscripción numero 59 del Li
bro-registro que lleva este Centro directivo, en virtud de lo
que determina el articulo g.", 1, d~ la Ley 22/1973. d~ 21 de julio,
de Minas, inscripción originaria del derecho de prioridad sobre
los terrenos francos comPrendidos en el área definida en la
misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
articulo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la citada
inscripción número 59 -que fue publicada en virtud de Reso
lución de este Centro directivo de fecha 11 de febrero de 1977
(&Boietín Oficial del Estado" del 15 de iuliol-, por considerar
sin motivación la reserva solicitada, sf2'gun se deduce de comu
nicación expresa del Organismo competente y, en consecuencia,
quede sin efecto la proioridad a favor del Estado que por
aquella inscripción se declaraba en el área denominada &Zo
na 54. S Valle del Tiétar.. , comprendida en las provincias de
Caceres. Toledo y AvUa, con un área delimitada por el peri
metro definido en la Resolución anteriormente citada.

Lo que se hace· público a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes.

Madrid, 27 de septiembre de 198-4.-El Director general, Juan
Manuel KindelAn Gómez de Bonilla.

RESOLUC/ON de 27 de septiembre de 1984, de la
Dirección General de Minas, por la que se CGn~

cela la inscripción número 130 .Córdoba-Badajoz.. ,
comprendida en las provincias de Córdoba, Bada
joz, Huelva y Sevilla,

Visto el expediente iniciado a petición de la -Empresa Nacío
nal del Uranio, S A ... (ENUSAI, para la -declaración de una
zona de reserva provisional a favor del Estado, para investiga
ción de minerales radiactivos, petición que causó la inscripción
número 130 del Ubro-Registro que lleva este Centro directivo,
en virtud de lo que determina el artículo noveno, 1,' de la
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, inscripción originaria del
derecho de priorjdad sobre los terrenos francos comprendidos
en el área definida en la misma.

Esta Dirección General, en. aplicación de lo señalado en el
articulo 'lo 4 del Reglamento General para el Régimen de, la
Minería de 25 de agosto de 197B, ha resuelto concelar la citada
inscripcíóri número 130 .-Que fUe publicada en virtud de Resolu
ción de este Centro directivo de fecha 2 de diciembre· de 1980
{«Boletín Oficial del Estado.. de 23 de enero de 1981)-=-. por con
siderar sin motivación la reserve. solicitada, según se deduce de
comunicación expresa de la «Empresa Nacional del Uranio, So
ciedad Anónima,. (ENUSA), y, en consecuencia. queda sin efecto
la prioridad a favor del Estado que por aquella inscripción se
declaraba en el área denominada .Córdoba-Badaioz". compren·
dida en las· provincias de Córdoba, Badaíoz. Huelva y. Sevilla,
con un área rielimitada por, el perímetro definido en la Resolu~

ción B.'Ilteriormente citada,
Lo que se hace público a los ef~ctos- de lo prevenido en las

disposiciones vig~ntes.

Madrid, 27 de septiembre de 1984-El Director general, Juan
Manuel Kindelán G6mez de Bonilla.

RESOLUCI0N de 27 de septiembre de 1984, de la
Dirección 'General de Minas, por la q.ue se cancela
la inscripción número 65 &Zona 6DJ" Encinasola,.,
comprendida en las provincias de Huelva y Ba
da;oz.

Visto el expediente iniciado a petición de la Junta de Ener
gía Nuclear para la declaración de una zona de reserva provi
sional. a favor dEll Estado para investigación de minerales ra
diactivos, peticíón que causó la inscripción número 65 del Libro
Registro que lleva este Centro directivo, en virtud de 10 que
determina el artículo 9.°, 1, de la Ley 22/1973, de 21 de julio,
de Minas, inscripción originaria del derecho de p.rioridad sobre
los terrenes francos oomprendidos en el área definida en la
misma, _

Esta Dirección General, en aplicación de lo sefíalado en el
articulo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la citada
ínscripción número 6Q -que fue publicada en virtud de Reso·
lución de este Centro directivo de fecha 3 de marzo de 197>7
(«Boletín Oficial del Estado,.. de 29 de julio)-. por considerar
sin motiyación la reserva solicitada, según _se deduce de co
municación expresa del Organismo competente, y, en conse
cu:ODcía, queda sin efecto la .prioridad a favor del Estado que
por aquella inscripoión se declaraba en el ,área. denominada
.Zona eO. 8 -Encinasol&», comprendida en las provincias de Ruel·


